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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C.  Seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00502-00. Tutela. 
 
Encontrándose la presente acción de tutela incoada en contra del Juzgado 

11 Civil de Circuito de Bogotá y otro, advierte este Despacho que no es competente 

para asumir su conocimiento, pues de conformidad con lo establecido en el numeral 

5° del art. 1° del Decreto 333 de 2021, aquel recae en el H. Tribunal Superior de 

Bogotá, por ser el superior funcional de la una de las Sedes Judiciales accionadas.  

 

De conformidad con lo aquí expuesto, se DISPONE:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente acción de tutela, por competencia. 
  
SEGUNDO: Remitir la presente acción al H. Tribunal Superior de Bogotá, por 

intermedio de la Oficina correspondiente.  
  
TERCERO: Comunicar la presente decisión al accionante, por el medio más 

expedito.   
 

 

 
Cúmplase, 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 
AKB  
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